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27-06-2025
El Rancagüino
El Rancagüino
Extractos
EXTRACTOS: AUTORIZA PRÓRROGA DE TRES MESES RESPECTO AL PLAZO DE POSTERGACIÓN DE PERMISOS DISPUESTO
POR El ARTÍCULO 117” DE LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES, DEBIDO A LA MODIFICACIÓN NO
SUSTANCIAL 11 AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE PICHILEMU.
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